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ADVERTENCIA OFICIAL r 

Luego que lo» Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de éste 
BOLETÍN; dispondrán que: se > fije un 
ejemplar en el, sitio 'de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, ppra tsu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

: S E PUBLICA "TODOS L O S Di AS. 
: i ^ E X C E P T O -LOS F E S T I V O S = : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecna 
25 de junio de 1926. " -

Los Juzgados municipales, sin distinción 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA'EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLETíN OFI
CIAL^ se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859) 

P A R T E O F I C I A L 

S. M el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D. &.). S. M . la Reina DóSa Vic-; 
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per-, 
sonaste la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad, en su, impor-, 
tante salud „, , 
f (Gacela dél dia 16 de enero de 1927) 

BEAIi OBDEN 
Núúí. 6 , 

".'Hmo. 'Sr.!' Visía- la necesidad de1 
intensificar' la acción contra loa di
ferentes medios de difusión de las 
enfermedades epizzoótioas, ?y prin
cipalmente dé la glosopeda, que ya 
se ha reducido bastante con' las me
didas "adoptadas;' pero ' ÍJue- precisa: 
una labor definitiva ' para1 su total 
extinción, como.la reclama la rique
za pecuaria nacional: : • 

Considerando que son los medios 
de transporte por ferrocarril no des
infectados o desinfectados deficien
temente, y los paradores, - posadas, 
eto..[los principales, medios de con
tagio y difusión de la enfermedad, 

S. M . el.ICíix: • Dr g-), a pro
puesta de la Junta Central de .Epi
zootias, se ha servido disponer.. 

1;° Que se recuerde a los seño
res Directores de las Compañías de 
ferrocarriles é l exacto cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 
83 y siguientes del Reglamento de 

epizootias,' relacionados con la des
infección de vagones y material de 
embarque y transporte de ganados. 

2 . ° Que por los Sres. Goberna
dores c m l e á se ordene a los.Inspeo-
tores provinciales pecuarios vigilen 
el exacto cumplimiento de los pre
ceptos citados, cuyo incumplimien
to es tanto mas censurable-cuanto 
que se trata'de un servicio que abo-' 
nan los remitentes; debiendo en los 
casos en que se regístre la comisión 
de faltas aplicar i las sanciones pre-. 
vistas en el referido Beglamento de 
epizootias:.'- " 

3. °- Que asimismo se extreme el 
rigor,' dando cumplimiento a lo pre
visto en el art. 114 de dicho Begla
mento, en relación con los requisi
tos que deben llenar en el aspecto 
higiónico-sanitario, los encerrade
ros,- posadas, paradores, etc., por 
ser uno de los medios mas positivos 
parada generalización de la gloso
peda; y " • > 

4. ° Que por la Inspección gene
ral de Higiene y Sanidad .pecuarias 
se giren cuantas visitas se: conside
ren precisas para la vigilancia de 
los expresados servicios y de las de
más, .disposiciones contenidas en el 
Beglamento de epizootias. 

:. Dé Real orden lo digo a V; I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I . muchos-años. Ma
drid, 31 de diciembre de .1926.— 
Benjumea. ^ 
Señor Director general de Agricul

tura y Montes, t 
(Gacela del día 6 de enero de 1927.) 

R E A L DECRETO-LEY 
Núrn. 33. 

De acuerdo: con' M i Consejo de 
Ministros,-a propuesta del de Fo
mento, • . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Como aclaración o 

interpretación de los textos legales 
vigentes acerca'del dominio, de las 
aguas y de sus-cauces*'-se entende-
ra como pertenecientes al dominio' 
público todas las que nacen en te
rrenos .del.mismo dominio, incluso 
los montes (del -Estado declarados 
de utilidad pública y toda corrien
te natural de agua' con su álveo, 
cualesquiera -que sea su denomina
ción, la longitud y anchura de su 
cauce, la mayor o menor extensión 
que alcancen sus- avenidas y la na
turaleza jurídica de los terrenos en 
que tengan -su origen o. atraviesen 
en su curso. 

Art.- 2 / ' Solamente podrá otor
garse concesiones'de aguas que ten
gan el carácter de públicas; igual 
facultad será aplicable a las priva
das con destino al abastecimiento 
de poblaciones en el caso previsto 
en el art . 167 de la ley de Aguas. 

Podrán también ser concedidas 
con carácter de públicas las que 
nazcan en predios particulares o en 
montes pertenecientes a los pueblos 
o establecimientos públicos y ha
yan perdido el carácter condicional 
de dominio privado, por no haber 
sido aprovechadas por sus dueños 
durante el plazo marcado en lá 
Ley . 
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Estas no podrán ser objeto de 
venta o de concesión a un tercero 
por los mismos dueños; únicamen-
•te podrán éstos ejercitar por si 
mismos el derecho al aprovecha
miento en las condiciones que de
termina el segando párrafo del ar
ticulo 14 de la vigente ley de 
Aguas. 

A r t . 3." En los expedientes de 
aprovechamiento de aguas que naz
can y discurran en los montes pa
trimoniales de los pueblos o es
tablecimientos p ú b l i c o s y sean 
promovidos por particulares o Em
presas, se reservará el derecho de 
prioridad para obtener la concesión 
a las Corporaciones respectivas, si 
solicitan ejercer el derecho y se 
comprometen a realizar el aprove 
chamiento en el plazo y con. las 
condiciones que se señalen. 

Si la concesión fuese otorgada a 
particulares, además de la óblica-
ción que establece el art . 5.° del 
Beal decreto de 14 de junio de 1921, 
podrá imponerse al concesinario, 
en consonancia con el art . 4." del 
mismo Beal decreto, la de destinar 
parte de la energía producida a los 
servicios públicos que radiquen en 
la zona de los montes en que nacen 
o discurren las aguas, mediante ta
rifa reducida que determinará el 
Gobierno. 
, Cuando se trate del- aprovecha

miento de las aguas con destino a 
usos potables, y para evitar la con
taminación que ..pudieran , sufrir en 
su curso hasta-los* cauces, naturales, 
podrá autorizarse - la captación o 
toma- en el - mismo origen de las 

: aguas, y la expropiación de los te
rrenos privados o patrimoniales que 
sean precisos para las obras y para 
la zona de protección , de los ma
nantiales. 
.. A r t . 4.a La tramitación de los 

expedientes de aprovechamientos de 
aguas se ajustará en todos los casos 
a los preceptos del Decreto-ley de 
esta misma fecha, cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica de los te
rrenos a que afecte el aprovecha
miento. Solamente en el caso de 
afectar éste a algún monte público, 
tendrán las Jefaturas de Montes la 
intervención que les corresponde 
dentro de su misión y competencia 
peculiares, o sean las de informar 
y proponer, sobre los medios de ha
cer compatible el aprovechamiento 
de las aguas con el forestal. 

A r t . 5 .° Las disposiciones an
teriores serán aplicables a todos los 
expedientes en curso y cuya reso
lución se encuentre paralizada por 
las divergencias surgidas entre los 

Gobernadores civiles de las provin
cias y las Jefaturas de los distritos 
forestales. 

A r t . 6.° Quedan derogadas la 
Beal orden de 8 de enero de 1906 
y cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en el presente De
creto-ley. 

Dado en Palacio a siete de enero 
de mi l novecientos ventísiete. 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento, 

Rafael Benjumea y Burin. 
(Gaceta del día 8 de enero de 1927) 

NDOSTERn DE TIMJ8, CDMEKH) 

B E A L OBDEN 
Núm. ¿ i . 

l imo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas á éste Ministerio por las 
representaciones del . personal de 
las Empresas periodísticas de Ma •. 
drid y por la Federación de la Pren
sa Catalana Balear, solicitando la 
constitución de Comités-paritarios 
de la expresada industria, confor
me al Decreto-ley de Organización 
corporativa nacional de 26. de no 
viembre de 1926: 

Considerando que, como ya se ha 
declarado por este Ministerio, tales 
.Comités paritarios- serán la encar
nación más- genuina y autorizada 
de los .legítimos intereses de los dos 
elementos: de la -profesión , de que 
se trata, estableciendo-de modo 
constante reglas para la determina
ción-de las condiciones de la vida 
del trabajo: 
- Considerando que es urgente en 

éste caso proceder a los trámites 
preparatorios de la constitución de 
los Comités, dados los términos da 
la Beal orden de 3 de enero de 1927, 
y para que no se demore el funcio
namiento de los referidos organis
mos: 

Considerando que es facultad del 
Ministerio de Trabajo, Comerció e 
Industria la creación de los Comi
tés paritarios, conforme al mismo 
Decreto-ley de 26 de noviembre, 
pudiendo establecer, cuando lo re
quiera la especial modalidad de las 
relaciones del trabajo, determina
das demarcaciones de carácter, i n 
dustrial, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha 
servido disponer: 

1.° Con objsto de regular las 
condiciones de trabajo entre las Em

presas periodísticas de Madrid Bar
celona y su personal, se crean los 
Comités paritarios correspondien -
tes, con las facultades que señalan 
a éstos organismos los artículos 17 
y 18 del Decreto-ley de 26 de no. 
viembre de 1926. . 
: 2 . ° Dichos Comités paritarios 
tendrán carácter interlocal, com
prendiendo el de Madrid: las pro
vincias de Madrid, Avi la , Ciudad 
Beal, Cuenca, Guadalajara, Toledo 
y Segovia, y el-de Barcelona: .las 
de Barcelona, Baleares,' Gerona, 
Lérida y Tarragona, con residencia 
en Madrid y Barcelona, respecti
vamente. • 

3. " , De acuerdo con la disposi
ción transitoria 6.a del Decreto-ley 
de 26 de noviembre de 1926, se 
abre un plazo de doce días, a partir 
de la publicación de esta Beal' or
den, para que. soliciten su inscrip
ción en el Censo electoral social de 
este Ministerio^ conforme al Beal 
decreto de'5 de marzo de 1926, las 
Asociaciones patronales periodísti
cas y las profesionales de periodis
tas que hayan de estar. representa
das en dichos Comités, si aún no 
han cumplido este requisito. 

4. ° Las. Empresas o Agencias 
periodísticas afectadas por esta Beal 
orden remitirán con anterioridad 
al día 20 del comente mes a la D i 
rección general del Trabajo y Ac
ción. Social, declaración jurada del 
número.de periodistas que emplean, 
a los efectos: de.la . elección de Vo
cales patronos.1 ' ¡Vx, 

5. ° Las elecciones de los refe
ridos organismos paritarios se veri
ficarán el 9 de febrero próximo con 
arreglo al art. 12 del mencionado 
Decreto-ley, y el, escrutinio tendrá 
lugar en el Ministerio de Trabajo, 
para las de Madrid; y en la Dele
gación regional de este Ministerio, 
para las de Barcelona,. dictándose 
por este .Ministerio , las instruccio
nes pertinentes. 

6. ° En tanto no funcionen los 
órganos corporativos especificados 
en el Real Decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926, los recursos que 
en el mismo se conceden se resolve
rán por; el Ministerio de Trabajo . 

De Real orden lo digo a V . I . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I . muchos años. Ma
drid, a ocho de enero de mi l nove
cientos veintisiete. 

AUNÓS 
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.. 
(Gaceta del día 9 de enero de 1927) 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

a* 

GOBIERNO C i m j B LA PROVINCIA 
Habiéndose dispuesto por orden 

de la Dirección general de primera 
enseñanza de' seis de noviembre 
próximo pasado (Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucción Pública 
de 28 de diciembre), que todos los 
Maestros nacionales que no se hayan 
provisto de la cartilla gimnástica, 
editada por la Escuela Central. de 
gimnasia, lo comuniquen a la Ins
pección de primera enseñanza a fin 
de remitir los ejemplares necesarios, 
por la presente; ordenó a los Alcal
des constitucionales de la provincia 
que, con toda urgencia, remitan a 
esa dependencia relación ae las es
cuelas de sus jurisdicciones respec
tivas en que no se haya cumplido 
todavía esa orden, indicando al 
mismo tiempo el nombre de los 
Maestros que las regentan. 

León, 14 de enero de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de los kilómetros 39 al 47 de la 
carretera de JJionegro a la de León 
a Caboalles,- he acordado en:cumr 
plimiento de la R. O. de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público 
para que los que oraan deber hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D . Emilio Ferandones, por 
daños y perjuicios, deudas de joma: 
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras que es el de Castro-
contigo, en un plazo de veinte 
días debiendo el Alcalde de dicho 
término, interesar de aquella Auto
ridad la entrega de las reclama
ciones presentadas que deberán re
mit i r a la Jefatura de Obras públi
cas en asta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León, 14 do enero de 1927. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 



68 

9i 
m m 
m í 

s i . 

e l 

4 M . 

'i: 

m i 

i:" 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de 
acopios de los kilómetros 62 y 63 de 
la carretera de la de Villacastín a 
"Vigo a León, he acordado en cum
plimiento de la R. O. de 3 de agos
to de 1910, hacerlo público para que 
los que crean deber hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D . Emilio Perandones, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados münióipa-
jes de los términos en que radican 

las obras que son los de Villaquejida 
y Ardón, en un plazo de veinte dias, 
debiendo 1 o s Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas Auto " 
ridades la entrega de las reclatna-
maeioues presentadas que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas en esta capital, dentro dal 
plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de la inserción de' este 
anuncio en el BOLETÍN-. 

León, 14 de enero de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

OBRAS PUBLICAS Provincia de León 
RELACIÓN da las iasci'ipciones de premisos de conducción y circulación 

de automóviles expedidos por esta Jefatura en el mes de diciembre 
de 1926. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CONDUCTORES 

VECINDAD 

José Joaquín Milian P o l o . . . . . . 
Paulino Felipe Gkmzález . . . . 
Santiago Zumalacari'egui Robla. 
Dámaso Barredo Castañeda 
Amando Rodríguez Quintana . . . 
Teodosio Cuevas Franco . . . . . . . 
Leonardo Fernández González 
José Lorenzana V a l c a r o e . . . . . . . 
Alejandro Bayón de la Puente 
Antonio Morete Carro . . . . . . . . . 
Rafael Muñoz H e r r e r o . . . . . . . . . 
Manuel Orejas G o n z á l e z . . . . . : . . . 
José Lorenzana . G o n z á l e z . . . . . . . 
Ladislao Portillo Rodr íguez . . 

AUTOMOVILES 

Modesto A l l e u . . . . . . . 
Alberto Delgado. . 
E f rain Fernández 
Segundo Robles 
Teodoro Prieto 
Angel Fernández 
Adolfo Saenz Miera . . 
Dámaso Barredo 
Angel M a r t í n e z . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . 
Julio Fernández 

León. ;2.a. clase; 
Oviedo 'Idem -
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 'Idem 
Pái'amo del S i l . . . . . . ' Idem 
T o r e n o . . . . . . . . . . . . . I d e m 
Ponferrada../..;.. . . . j ldem^ 
P a r a d o l a . . . . . . . . . . . . Idem -
C a n a l e s . . . . . • ; . . . . . ¡Idem - -
León Idem 
Cacabelos . . . . . . . . . . / I d e m 
Puente Alinuhey... .- . 'Idem 
Llamazares . . . . . . . . . ' ídem" ' ' • 
Canales.. . . . . . ¿ 1.* idem 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . . . '2.!* idem 

V i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . 3." categoría" 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 2 ." idem 
Murías de Paredes... I.11 idem 
Ambasaguas.. 3." idem 
Castrocontrigo . . . . . . 3." idem 
León. 2.1* idem 
Valencia de Don Juan 2." idem 
Páramo del S i l . . . . . . 2 '" idem . 
Trobajo . . . . . . . . . 3." idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 2." idem . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 2." idem 

Lo que se publica en el Bor.RTiN OKICIAL en curaplimieiito de lo dis
puesto en el apartado (i artículo 7." del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos de tracción mecánica por las vías públicas de 
España . 

León, 11 de enero de 1927.-—El Ingeniero Jefe, Manuel D . Sanjurjo. 

Alcaldía constitucional de 
Albures d«. la Ribera 

Aprobadas las Ordenanzas Muni
cipales por el Ayuntamiento pleno, 
para él régimen y gobierno de este 
término municipal, quedan expues
tas al público por término de 10 
días, en l a . Secretaría del mismo, 
durante los cuales pueden exami
narlas todos los que lo orean conve
niente y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas. --\ 

Albares de la Ribera, 11 de enero 
de 1927.—El Alcalde, Andrés Me-
rayo. :;• 

Alcaldía constitucional de 
Attorga . ., 

Junta de partido 
Por el presente se convoca a to-' 

dos los Alcaldes de este partido.pa
ra que por sí, o debidamente repre
sentados, concurran a la Junta de 
partido que tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Exorno. Ayun
tamiento el día 18 del corriente-mes 
y hora de las once de la mañana, 
con objeto de aprobar las cuentas 
del ejercicio semestral, discusión y 
aprobación del proyecto de presu
puesto de la Junta.de partido para 
el ejercicio de . 1927.y tratar de i n 
teresantes reformas a introducir en 
las dependencias del Juzgado de 
I n s t r u c c i ó n • . • - ..••••<••- . 

También 'se hacer saber que de no 
reunirse, número suficiente para su 
celebración en primera convocato
ria, se verificará en- segunda el día 
24 del corriente mes a la hora y en 
el sitio designado anteriormente. -

Permitiéndome encarecer viva
mente la asistencia por. lo que res
pecta a l asunto tercero de la convo
catoria; • ! 

Astorga, 12 de enero de 1927.=* 
El Presidente de la Junta, Antonio. 
García. 

Alcaldía cowttifttctonni de 
. Castrillo de Cabrera 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación municipal .el. presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para 
los efectos de oir reclamaciones se
gún determinan los. artículos 300 y 
301 del Estatuto municipal. 

Castrillo de Cabrera, 8 de enero 
de 1927.=f=El Alcalde, Francisco 
García. 

http://Junta.de
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES BE LEÓN 

Ejercicio semestral da 1926.— Segundo trimestre. 

CUENTA justificada que rinde esta Depositarla, de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en el trimestre expresado. 

C U E N T A F Ó R . C O N C E 5 F T O S 

I N G R E S O S 

Total del trimei-
tre anterior por 

operaclone» 
rcalliadaa 

1. °—Rentas . . . . . 
2. °—Aprovechamiento de bienes comunales 
3. °—Subvenciones .'. 
4. a—Servicios municipalizados 
5. A—Eventuales y extraordinarios 
6. °—Arbitrios con fines no fiscales 
7. °—Contribuciones especiales... . . . . . . . 
8. °—Derechos y tasas . . . 
9. a—Cuotas, recarcos y participaciones en 

tributos nacionales... j . . . . . . . . . . . . 

10. —Imposición municipal.. • • . . . . . . . , 
11. -Malta» 
12. —Mancomunidades 
13. —Entidades m e n o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14. —Agrupación forzosa del Municipio... 
15. —Resultas 

TOTAL DE 'INGRESOS . 

1. 
•a.* 
3.° 
4a 
5.°-
6:° 
7. " 
8. ° 
9. a. 
io: 
u . 
13. 
13 
14. 
is; 
16. 
17. 
18. 
19. 

, . P A G O S 
Obligadones'generales. . . . . . . . . . . . . . 
Representación munic ipa l . . . . . . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . . 
•Recaudación 
Personal y material de oficinas..... 1. 
Salubridad e 'higiene..'.... .. 

' Beneficencia. .' ^ 
-Asistencia social , . . . . . . . . . . . . . . 

—Instrucción'pública;.... . 
—Obras públicas.. I . ' ; vr - i . . . . ' . ¿. . .'¡v.; 

Montes . . . i . IHKUÍ I!Í!.-¿ . .v.;. • . . . . . . . . 
Fomento de los Intereses comunalas.. 

.—Servidos municipalizados..... 
—Mancomunidades. . . . . . ~ . , 
—Entidades níenoress .-. 
—Agrupación forzosa1 del municipio.... 
—Imprevistos...... i . . '. 
—Resultas. ¡ . . ; 

TOTAt DE PAOOS . 

Operaciones rea. 
Miadas en este 

trimestre • 
PESETAS crs, 

1 533 30 
250 

2.520 72 

38.645 15 

26.163 44 
165.115 27 

418 

160'420 66 

395^086 54 

66.868 07 
l;000 

16.489 26 
9.639 63 
6.386 39 

11.243 61 
14.482 57 
8.979 79 

, 833 80 
' 3.994 38 
14.993 05 

2.314 96 
,1.351 05 
86.967 25 

245.563 81 

Total de las opc. 
raciones hasta 
este trimestre 

1.694 44 
3.802 55 

12.978 57 

56.876 34 

52.179 20 
148.714 74 

834 50 

,986 04 
4.841 88 

283.908 26 

94.263 72 
: 2.000 
34.092.14 
17.247 43 
9.630 07 

25.890 79 
39.934 35 

, 31.420 01 i 
1.431,90 

. 8.405 70 
30.625 32 

2.Ji4 
3.732 

19.429 

3.247 74 
4.052 55 

15.499 89 

95.521 49 

78.342 64 
313.830 01 

1.252'50 

986 04 
165.262'54 

677.994 80 

161.131 79 
3.000! 

50.581 40 
26.887 06 
16.016 46 

• 37.13* 40 
'54.416 92 
.43¡399.'80i 

2.265,70 
12.400 08 
45.618 57 

4.692 92 
. 5.083 40 
106.417 04 

323,418 '73 '566.982 54 

CUENTA BE CAJA 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingreso en el trimestre de esta cuenta • . . • 

; , CARCIO . ; . . . < 

DATA por pagos veiI?cado en igual trimestre 

EXISTENCIA EN NI-PODER PARA in.1 TRIMESTRE QUE SIOUK. 

Pesetas • • Cts. 

149.522 73 
,282.908 26 

432.430 99 

323.418 73 

109.012 26 

En León a 31 de diciembre de 1926 — E l Depositario. S. Suárcz. 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

Examinada la presente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros'de esta Intervención a mi cargo. 

En León, a 31 de diciembre 1926.-El Interventor. José Trébol. -V.0 B.": E l Al
calde, F. Roa de la Vega. - Comisión permanente.—Sesión de 5 de enero de 1927.— 
Aprobada: F. Roa de la Vega.—P. A. de la C. P., Antonio Marco. 

Alcaldía constitucional de 
CastriUo de los Poloazares 

Hallándose vacante la plaza de 
veterinario Inspector de carnes de 
este Ayuntamiento, se anuncia al 
público para su provisión en pro
piedad por el término de treinta 
días, con el sueldo anual de 600 pe
setas pagadas por trimestres venci
dos; los aspirantes a ella presenta
rán sus instancias' documentas en 
esta Alcaldía dentro de dicho plazo, 
debiendo el agraciado residir en el 
Municipio. 

Castrillo de los Polvazares, 10 dé 
enero dé 1927.=E1 Alcalde, Tomás 
Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
... Oeneta 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finado el cual y. durante otro 
plazo de 16 días, a contar desde la 
terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclama-, 
ciones ante la Delegación d i Ha
cienda de esta provincia,, por los 
motivos señalados en el arfc. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R . D . de 8 de marzo de 1924 

Oencia,; 10 de > enero • de>. 1927. —r<. \ 
El Alcalde-Presídete, P e d r o Ro-
dríeuez." • •• >:iti>:>,"r. •., • • - y • • • • . .. 

El padrón de cédulas' personales 
formado y aprobado por eete Ayun
tamiento para el año.1927; • se halla ' 
expuesto al público en la Secretaria) 
del mismo,,por , tórmino de 10 días, : : 
durante los cuales, los en él com-
prndidos,. pueden .formular las re? 
olamaciones que creanipertinentes., 

Oenoiay 11 de enero, de;-1927..— • ' 
E l Alcalde, Pedro Rodrigue*. , 

Alcaldía constitucional de 
Babero 

Constituido el nuevo Ayunta
miento de Sabero en vir tud de sen
tencia firme 'del Tribunal Conten-
cioso-administrativo p r o v i n c i a l ; 
compuesto por los pueblos de Olle
ros de Sabero, Alejiooj Saelioes de 
Sabero;'Sabero y Sotillos, que han 
sido segregados del Ayuntamiento 
de Cistierna, se hace público'por 
medio del presente, para conoci
miento de los demás Ayuntamientos 
y autoridades, a las que, en nombre 
de éste, les dirijo el más cordial 
saludo. 

Sabero. 10 de eneró de 1927.— 
E l Alcalde, Wenceslao García. 
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Alcaldía constitucional de ' Junta vecinal dé Santibáftez de Montes Junta vecinal de Rueda del Almirante 
, Villaobispo de Otero 

Hallándose vacante la plaza de 
Recaudador de los impuestos de 
este Ayuntamiento por desistimien 
to del que la desempeñaba, se sa
ca a concurso por el término de 
treinta días, durante los cuales po
drán presentar en esta Alcaldía los 
que reúnan las condiciones que exi
gen las leyes vigentes sus solicitu
des debidamente reintegradas, con 
arrreglo a la vigente ley del timbre 
del Estado, sujetándose al pliego de 
condiciones que obran en esta. A l 
caldía. 

Villaobispo de Otero, 5 de enero 
de 1927. = E 1 Alcalde, Tomás A l -
varez. 

Junto Vecinal de Boftar 

Las.cuentas de ingresos y gastos 
de esta vi l la ; correspondientes a los 
a&os del 14 de febrero de 1923 al 
31 de diciembre de 1926, se hallan 
expuestas al público en la casa del 
pueblo por término de quince días, 
durante los cuales pueden , ser.exa
minadas por cuantos vecinos lo de
seen y presentar dentro del referido 
plazo las reclamaciones que sean 
justas. ' ... . 

Bofiar, a 7 de enero de 1927 .a 
E l Presidente, Manuel Bur ln . 

: Junta vecinal de - . • 
Santa Marina del Rey 

' La J unta vecinal en sesión 'ex
traordinaria que celebró' en el • día 
de hoy,' de conformidad con lo dis 
puesto por Real • orden de 16 de oc
tubre último, por unanimidad acor 
dó prorrogar para que rija- durante 
el año de 1927,- el presupuesto • or
dinario que en su dia aprobó: esta 
Junta para.el ejercicio de 1926 27, 
asi como también acordó prorrogar 
el reparto de aprovechamientos co
munales formado con arreglo a los 
preceptos de dicho presupuesto. 

Lo que, se hace. público para ge 
neral conocimiento y a fin de que 
los que tengan interés examinen 
dichos presupuestos y reparto que 
sé hallan de manifiesto, en el domi
cilio del señor Presidente que sus 
cribe, por espacio de quince días, 
durante los cuales pueden presen
tarse contra los mismos, las recia 
maoiones que consideren justas, 
pues transcurridos que sean no ad
mi t i r án . 

Santa Marina del Rey, 31 de di 
oiembre de 1926.—El Presidente, 
Pedro Santos. 

Acordado por la Junta vecinal y 
vecinos de este pueblo, bajo las atri
buciones que le concede el art . 4 . ° 
del Estatuto municipal y demás dis
posiciones legales vigentes, la ena-
genación de las parcelas siguientes: 

1 * Un trozo de terreno comu
nal en el término de Santibáñez, al 
sitió llamado Las Suertes del Matón, 
de una superficie aproximada de 80 
áreas, lindando por el £ . , S. y Nor
te, con campo común y O. , camino. 

' Otra parcela en el sitio del 
Campo la Peral, que ocupa una su
perficie de 30 áreas aproximada
mente, lindando p o r el E . , con 
campo común del pueblo de Monté' 
Alegre; S.,: camino; 0 . y N . , con 
campo común. 

3." Otra parcela en el sitio que 
le llaman E l Paulón, término de 
este pueblo, de . una superficie de 
4 áreas, que linda por él E. , here
deros"de Pedro Silban; S. y P. , con 
campo común, y N . , con tierra de 
María García. 

Dichos terrenos se 'distribuirán 
repartidos en lotes, entre los veci
nos de este pueblo,que ¡o deseen. 

Dichos terrenos los tarifó esta 
Junta en la cantidad de 1.400 pe
setas . • • .. . . . . . . . . . 

Con el producto de estos terrenos 
se.pagará al contratista que edificó 
la escuela de este pueblo. 

Por medio del presento,' se - hace 
público dicho acuerdo/ por término 
de 15 dias, contados desde el de su 
inserción en .el- BOLETÍN • OFICIAL, a 

efectos de oir reclamaciones a 
los que se: crean perjudicados,, las 
que deberán formularse, por escrito 
ante esta Junta , -acompañadas de 
los documentos acreditativos de su 
pretendido derecho. ' 

Dicha subasta tendrá lugar el se 
gundo domingo de febrero próximo, 
en el sitio de costumbre del pueblo 
a las diez de su mañana. 
• Santibáñez de Montes, 9 de. enero 

de 1927.—El Presidente, José Pérez 
Viloria. 

Junta vecinal de liobkn de 'Torio 
' Aprobado por el Pleno de esta 

Junta el presupuesto de ingresos y 
gastos para él actual año, se halla 
expuesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente para que los ha 
hitantes puedan examinarlo durante 
el plazo de quince dias y formular 
las reclamaciones que orean perti
nentes . 

Robles, 13 dé enero de 1927 . — E l 
Presidente, Gregorio Rodríguez. 

Esta Junta por mayoría de veci
nos acordó arrendar un pedazo de 
terreno al sitio denominado el Pa-
yuelo, perteneciente al mismo, cuyo 
arriendo tendrá lugar el día 23 del 
corriente y hora de las dos de la tar
de, en la Casa de Concejo del mismo 
bajo el pliego de condiciones, el que 
se hará saber antes de empezar di
cho acto. 

Loque se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que se hallen interesados. 

Rueda, 12 de enero de 1926. = 
E l Presidente, Benigno Aláez. 

Junta vecinal de Luengos de los Oteros. 
Para oir reclamaciones, se halla 

de manifiesto por el tiempo, regla-' 
mentarlo, él presupuesto ordinario 
que ha de regir durante el año 1927. 

Luengos de los Oteros, 8 de ene
ro de 1927.—El Presidente, Berna
bé Castro; 

Junta vecinal de 
San Pedro de Fpncallada 

Los que suscribimos. Presidente 
Vocales de la Junta vecinal de 

an Pedro de Foncallada, en sesión 
del día siete de enero de 1927, he
mos acordado no teniendo recursos 
el .indicado pueblo para terminar-la 
edificación de la casa escuela del 
mismo,'vender en pública' subasta 
los terrenos comunales siguientes: . 

1.0 - Una parcela de terreno, en . 
el campo de las Eras del . Sestil, de; 
tres fanegas de terreno aproximada
mente, que linda por el Saliente, 
Mediodía y Norte, terreno común y 
Poniente, fincas de particulares; ta
sada por esta Junta en la cantidad, 
de 1.000 pesetas. 

Otra- parcela, al término de 
Reguera de Canto Pelado, de dos 
fanegas aproximadamente, que l in 
da por el Saliente, Mediodía y Nor
te, terreno comunal y Poniente, con 
fincas de varios particulares; tasada 
en 300 pesetas. 

3." Otra parcela, en el mismo 
término'de éste puebló, en ol térmi
no al Sestil de Valderrubios, que 
linda por el Saliente y Mediodía, 
terreno común y Poniente y Norte, 
con fincas de varios particulares; 
tasada en 200 pesetas. 

L o que se publica para conoci
miento del publico y formular las 
reclamaciones que crean justas du
rante el plazo de dier. días y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa de concejo de éste pueblo el día 
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20 de enero, de diez de la mañana a 
una de la tarde. 

San Pedro de Foncallada, a 6 de 
enero de 1927.=Epifanio Corral .= 
Juan Viñegro.=Nioa8Ío Higelmo. 

Junta general del repartimiento 
Queda expuesto al público duran

te las horas de diez a trece y de 
quince a diez y nueve, por plazo de 
quince dias, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio, en 
la Secretaria de esta Junta, sita en 
la calle de Santa María, casa de don 
Basilio Ardaz, el repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del pre
supuesto del 2.° semestre de 1926, 
durante cuyo plazo y tres días des
pués serán admitidas cuantas recla-
macioues se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 

' el mismo, con la advertencia de que 
dichas reclamaciones habrán de {an
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la- justificación 
de lo reclamado, según dispone el 
art . 96 d é l a R . O. de 11 de sep
tiembre de 1918, pues de lo contra 
rio, serán desestimadas. 

Cacabelos, 11 de enerada 1927.— 
E l Presidente, José Garrido. 

Junta vecinal de 
Sonta Olaja de Eslonza 

- Acordado por la Junta vecinal y 
vecinos de esto pueblo, bajo las atri
buciones que le concede el art.! 4.° 
del Estatuto municipal "y .demás 
disposiciones legales vigentes, - la 
enagéñación de l a s parcelas si
guientes: 

1. a U n trozo de terreno comunal 
en término de Santa Olaja, al sitio 
llamado el Monte de Abajo, de una 
superficie aproximada a -25 -hectá
reas; linda por el S., camino de la 
Ermita; O. , el mismo monte, y 
N . , fincas particulares de Santa 
Olaja. 

2. " Otro trozo de terreno comu
nal del mismo pueblo, al sitio lla
mado Cueto Pelón, de una superfi
cie aproximada a 25 hectáreas; linda 
al S., fincas particulares de dicho 
pueblo de Santa Olaja; N . , Camino; 
M . y P., el mismo monte. 

3. a Otro trozo de terreno comu
nal, en el término de dicho pueblo, 
en el sitio llamado L a Cota, de una 
superficie aproximada a 22 hectá 
reas: linda S., M . y N . . la misma 
Cota y P., fincas particulares dé 
Santa Olaja. 

Cuyos terrenos serán aparcelados 
por los vecinos* de . dicho pueblo y 

gravados dichos trozos en la canti
dad de 2.880 pesetas. Con el pro 
ducto de estos terreno se construirá 
el Cementerio de nuevo, reforma
ción de la Casa escuela, luces públi
cas, arreglar la fuente del pueblo, 
arrastres de material y : gastos del 
pueblo. Por medio del presente se 
hace público este acuerdo, por tér
mino de 10 días, contados desde el 
de su inserción en'el BOLETÍN OFI
CIAL, a los efectos del K . D . de 25 
de septiembre de 1925, a fin de oir 
reclamaciones a los que se orean 
perjudicados, las que deberán for
mularse por escrito ante esta Junta, 
acompañada de 1 o s documentos 
acreditativos de su pretendido de
recho. 

Santa Olaja de Eslonza, JO de 
enero de 1927. — E l .Presidente, I s i -
dro Martínez. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala, de la Audiencia 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento-y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo. c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue:-. »•': •'..•/<>'»• 

Encabezamiento: Sentencia. —Nú
mero 229, Registro folio 58 vuelto. 
En la ciudad de Valladolid, a vein
tidós de diciembre de mi l novecieu 
tos veintiséis: En los autos de ma 
yor cuantía procedentes del Juzga
do de primera instancia de León, 
seguidos como demandante por don 
Francisco Elorduy Gangoiti, indus 
tr ial , propietario, vecino de Man-

fufa, representado por el Procura 
or D . José Maria Stampa, y defen

dido por el Letrado D . Enrique 
Gavilán y como- demandados don 
Bernardo Zapico Menéndea, Inge
niero, vecino de León, comparecido 
al sólo efecto de evitar la rebeldía 
en la primera instancia no habién 
dolo verificado en la segunda y don 
Victoriano González Vega, indus
tr ia l , vecino del mismo pueblo, re
presentado por el Procurador López 
Ordóbez, y defendido por el Letrado 
D . Antonio Gimeno, sobre rescisión 
de contrato e indemnización de per
juicios; cuyos autos penden ante esta 
Sala de lo c ivi l en virtud del recur
so de apelación interpuesto por el 
último de la sentencia que el referi

do Juzgado dictó, el veintitrés de 
junio de mi l novecientos veinti
cinco. 

Parte ditpositiea: Fallamos. — Que 
con imposición a la parte apelante 
de las costas causadas en esta segun
da instancia debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que con 
fecha veintitrés de junio de rail no
vecientos veinticinco, dictó el Juez 
de primera instancia de León, por 
la que declarando rescindido el con
trato de compra-venta de carbones, 
celebrado en el mes de enero de mi l 
novecientos veintiuno entre el de
mandante D- Francisco Elorduy y 
Gangoiti, y los.demandados D. Ber
nardo Zapico Menóndez, y D . . Vic
toriano González Vega, condenó a 
estos en concepto de deudores soli
darios a que abonaran al actor, por 
yia de indemnización de perjuicios 
la cantidad de cuarenta y cuatro mi l 
quinientas veinticuatro pesetas con 
setenta y dos céntimos, sin hacer 
expresa condena de costas en dicha 
instancia. 

Asi por ésta sentencia, cayo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incom-
parecencia en esta segunda intanoia 
del demandado D . Bernardo Zapico 
Menéndez, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =Francisoo Ote-
ro.=Manuel > Pedregal.- = Eduardo 
Discar.=Adolfo Ortiz Casado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
día el de su fecha y en el siguiente 
hábil , veinticuatro, notificada a los. 
Procuradores de las-partes persona
das y en los Estrados del Tribunal. ~ 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación7 
sea insertada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, la expido 
y firmo en Valladolid, a veinticua
tro de diciembre de mil novecientos 
ve in t i sé is .=Licdo. - Florencio Ba
rreda. 

Cédula de citación 
E l señor Marqués de Alava, cuyas 

demás circustan'cias y paradero ac
tual se ignora, propietario que fué 
del automóvil M . 182, comparecerá 
en término de 10 días ante e! Juzga
do de instrucción de Astorga, con el 
fin de recibirle declaración en suma
rio número 122, de 1926, por daños, 
apercibiéndole que de no compare
cer en dicho término, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Astorga, 11 de enero de 1927. — 
El Secretario interinó, Manuel Mar
t ínez . 
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Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Por la presente y en vir tud de lo 
mandado por el sébor Juez manici 
pal suplente de esta vi l la en proveí
do de esta fecha dictadó en el juicio 
verba) di v i l , seguido en este Juzga-' 
do a instancia de D . Juan García 
Otero, de está vecindad, contra Ar-
gimiro Palanca Pérez, vecino que 
'fué de esta vi l la , y hoy de ignorado 
paradero, sobre reclamación do sete
cientas cincuenta y cuatro pesetas,: 

• se cita por segunda vez y por medio! 
de esta cédula al: referido Argimiro 
Palanca Pérez; para que el día vein
ticinco de enero próximo, a las once 
de la mañana, comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sitó 
en la calle Mayor, número doce, con; 
el fin de reconocer como suya la fir
ma y rúbrica que con su nombre y 
apellido autoriza un documento pr i 

vado', de fecha quince de marzo úl
timo suscrito por el Argimiro Pa
lanca, y presentado en dicho juicio,; 
como medio de prueba por el de
mandante, y si reconoce igualmen
te como cierto el Contenido de dicho 
documento, previniéndole que es 
obligatoria su comparecencia, y que 
si no comparece en el día y hora se
ñalados, se le tendrá por confeso, 
parándole el perjuicio que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación al 
demandado .Argimiro Palanca Pé
rez, expido la preíente, para su- in 
serción en el BoLlfriN OFICIAL, sello 
con el de éste Juzgado y firmo en 
Valencia de Don Juan, a veintinue
ve de diciembre de m i l novecientos 
veintiséis . = B 1 Secretario suplente, 
Mariano Pérez . >: 

Imp. de la Diputación Provincial 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 

MA NU E L Q U I N T A N A 
VlLLÁVEBDE DE SANDOVAT, • 

(León-Mansilla de, tas Muías) 

VENDO 
$ aniemid o «dmito socios 

para explotación de un. 
mor iaiportante C O T O 
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INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A E C O N Ó M I C A " 
- DE — 

S. SALGADO 
Para; Instalaciones y Repara
ciones eUctticas-Colocadón.de . 
timbres, Teléfonos, Plancha» y 

" Estufas eléctricas,; 

PRONTITUD Y E S M E R O 

E N C A R O O S Y AVISOS: , ,, i-H;-

Varillas, l . - L e ó n 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E E X I S T E N C I A 124 

Con dos farmacéuticos al frente ^eella.eslaúnl-
ca.qi^e en León y su provincia posee el legitimo 
«APARATO • ELECTRO • PRODUCTOR DE HIPOCARBL», 
Arnalot. Oran surtido en DROGUERIA. Ulti
mas novedades en Perfumería. Artículos para < 

... Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito 
verdad: Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). 
Sellos B A R T H E (antineurálgicos). Pastillas 
antlelmínticas B A R T H E (contra las lombrices). 

{ Papeles antigastrálgicos B A R T H E (te 
| estómago), Medicamentos 
í puros E . Merck Bayer, etc. 

i A U T O C L A V E S P A R A E S T E R I L I Z A C I O N E S 

"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 

JULIÁN* VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES; TELÉFONOS; VENTILADORES, 
••: • PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : 

DE 1RANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

Tuuin rm umi r mu H U UNKL , 
„ , , , . lEUWI l i H H f B M U M ^ 

S A L , N Ú M . S . - L E Ó N 

El más antiguo de la Capital por . 
la fecha de su fundación, pero el 
más moderno por lo perfecto de 

: sus instalaciones. 
CAFÉ EXPBÉSS 

LECHE DE SU GRANJA 
TERRAZA Y BILLARES 

Siempre la más alta calidad 
en todos los artículos. -

.' ti!.,; • 


